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La Mesa, Cundinamarca, marzo 4 de 2024 
 
 
 
 
 
 
En la tarea de revisar el trámite de la referencia, encuentra el Despacho que el título  
no puede ser autorizado para su pago, por las siguientes razones: 
 

1. No se cumplen los requisitos establecidos en la Circular 048 del 27 de junio 
de 2008 del Consejo Superior de la Judicatura, en tanto no se diligenció el 
formulario establecido por el Consejo Superior de la Judicatura para ello. 
 
2. No se allegó la liquidación de prestaciones sociales, que concuerde con 
los valores consignados y aquellos reseñados en el formulario suscrito 
conforme a la Circular 048 del 27 de junio de 2008 del Consejo Superior de 
la Judicatura.  
 
3. No se ha notificado a la trabajadora sobre la existencia del título judicial 
del cual es beneficiaria y que se encuentra a órdenes de este Juzgado.  
 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO AUTORIZAR el pago del título de depósito judicial allegado. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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